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DECRETO Nº 27568/1994
FECHA: 28.11.1994
PUBLICADO: 29.11.1994
ARTICULO 1º.- Dispónese se afecte un sector del Palacio Arruabarrena, según croquis adjunto, el que tendrá
entrada por calle Entre Ríos y abarcará el sector de salón de ensayos-depósitos de instrumentos-patio y entrada
independiente por calle Entre Ríos, con el fin de que el mismo cumpla con el objetivo propuesto por la comisión de
padres de los jóvenes que forman la Banda Infantil Municipal.-  (1)

(1) Dicho croquis no se adjunta por razones técnicas pero puede solicitarse el original en Secretaría de Gobierno.
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